
DECRETO Nº 020/12  
VISTO: 
            El Decreto Nº 018/12 de  llamado a sesión extraordinaria del Concejo Deliberante, 
que diera motivo a que en el día de la fecha dicho cuerpo legislativo se reúna a fin de 
tratar cinco proyectos de Ordenanza; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que ha surgido un tema de urgencia que necesita ser tratado en el 
seno del Concejo Deliberante y  que puede ser incorporado para tratamiento sobre tablas,  
en el Orden del día dispuesto para la fecha; 
                                  Que según lo establecido en el Artículo. 22° de la ley Orgánica 
Municipal Nº 8102, el Concejo Deliberante puede ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el Intendente Municipal, y en ella sólo podrá ocuparse de los asuntos 
motivos de su convocatoria; 
                                 Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: SOLICITASE al Concejo Deliberante de Capilla del Monte, incorporar en el 
Orden del día de la sesión extraordinaria del 20 de enero de 2012, el siguiente Proyecto 
de Ordenanza para su tratamiento sobre tablas: 
 

1) P.O. MODIFICATORIO ORD. 2370/11- (FONDO PERMANENTE)  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de enero de 2012.- 
 

Firmado:  OSVALO MARQUES                    GUSTAVO ADOLFO SEZ 
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